
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210050200

Obre en el plenario la respuesta negativa remitida por la SECRETARIA DISTRITAL
DE MOVILIDAD, la misma se pone en conocimiento de la parte actora.

El extremo demandante dé estricto cumplimiento a la orden impartida en auto del 24
de noviembre de 2021 (pág.45), con el fin de decidir sobre el trámite de notificación de su
contraparte, allegando la totalidad de los anexos que fueron remitidos.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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